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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:  2020-00526 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ADIELA LOPEZ VALENCIA  

DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA TABARES RAMÍREZ Y MARTHA CELILIA  

RAMIREZ. 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, por ser 

procedente según el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

SUSTITUCIÓN hecha por el profesional del derecho a favor de MARIA    ALEJANDRA    

MARIN    QUICENO identificada con T.P 350.123  del C.S.J para lo cual se le RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA en los términos descritos en la sustitución. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones de notificación 

de la parte demandada, en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 

del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

Se le recuerda que en  las  citaciones  y  notificaciones  que remita  el  demandante  deberá  

poner  en conocimiento de las demandadas los dos medios de atención virtual que tiene el 

Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Finalmente, la AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, 

oficio proveniente de la Cámara y Comercio de Manizales, comunicando la inscripción de 

otra medida cautelar sobre el establecimiento de comercio propiedad de la demandada.  

 

Lo anterior, para los fines legales que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 

 

Firmado Por:

 

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 408ed8602de5dfac21bd5b3d005043da254d6bee4f458479a22e9510a45f0c34

Documento generado en 19/04/2021 03:54:45 PM


